
PERGAMINO,Marzo 18 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR. JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA PRE-

1p/:Mai:hl aprobada por este i.Cuerpo por mayoría de votos en la Ter-

cera Sesión Extraordinaria realizada el día 12 de Marzo del cte.año.- 

al considerar el Expediente:0-366-85 D.L.eleva eCiipte.1-467-85 INTEN-

OtNít MUNICIPAL iZef:Eleva al i,.Concejo Deliberante Proyecto d. los --

Instrumentos Presupuestarios y Tributarios correspondiente al Ejerci-

cio 19e6.- 

Sancionándome la siguiente: 

daINANZA KEPARATON1A  

ARTICULO 1°-  Apruébanso los elementos que conforman el Presupuesto de 
  Gastos y Cálculo de .recursos para el año 1986 que corren 
de fojas 17 a fojas 33 del Expediente D-368-85 (D.E.1-467-85).- 
ARTICULO 2 °-  Apruébase el monto de AUSTRALES CINCO MILLONES SETECIEN- 
  TOS NOVENTA Y TRES MIL (ie 5.793.000) correspondiente al-
Cálculo de Recursos.- 

ARTICULO 3°-  Apruébese el monto de AUSTRALES CINCO MILLONES SETECIEN- 
  TOS NOVENTA Y TRES MIL (1, 5.793.000) correspondiente al-
Presupuesto do Gastoso sujeto a las modificaciones contenidas en los -
Artículos 5 ° .6 ° .7 °.8°.9 ° .10°.11 °.12 °,13°  y 14° de la presente Ordenan 

ARTICULO 4°-  Apruébase la Ordenanza Fiscal e Impositiva correspondien 
	 te al eñe 1936,sujeta a las modificaciones planteadas en 

los Articulo* 15° y 16° de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 5°-  Suprimes. dentro de la Jurisdicción 2 - Departamento Lje 
  cutivo - Sección 2 - Erogaciones de Capitel - Sector 5 -
Inversión Física - Inciso 2 - Trabajos Público» - ,las siguientes par 
tidas de le Finalidad 3 - Servicios Urbanos - ¿tem I - Servicios Es-
peciales Urbanos: 

2-5-2-10 Ensanche y Entubamiento 8vard. 
Liniers desde Colón a Avda.-- 
Juan 6.Justo 	  4 	40.000.- 

 2-5-2-43 Repavimenteción de 8verd.Rocha 
desde Arroyp Pergamino a Bvard 
Alain° 	  h 	130.000.- 



2-5-2-44 Entubamiento y Desagüe Baco ca 
I le V.L6poz y Villegas 	 h 	14.000.- 

2-5-2-45 Entubamiento y Desagües Barran 
coa del Paraná desde Arroyo -- 
Pergamino a Liniers 	  ft 	30.000.- 

2-5-2-46 Alcantarillas desagües sPute- 
y 188 y Ferrocarril Gral Dei 

grano 	  h 	25.000.- 
2-5-2-47 Construcción de nuevas Alcen-- 

tarillas 	  h 	3.000.- 

ARTICULO  n°-  Creánse dentro de ia Jurisdicción 1 - honorable Concejo De 
	  liberante - Sección 1 - Erogaciones Corrientes 
Transferencias C'orrientes,las siguientes partidas: 

- Sector 3- 

1-5-1 Subsidios a Entidades del Sector Pdblico 	 h 2.400.- 
1-3-2 ,albsidios a Entidades del Sector Privado 	 A 2.400.- 
1-3-5 Subsidio a Liga Infantil de futbol de Pergamino 

(LIFUPE) 	  O 200.- 

AiZTICULO 7°-  Increméntase la Partida de la Jurisdicción 1 - honorable--; 
  Concejo Deliberante Sección 1 - Erogaciones Corrientes ---
Sector 4 - A Clasificar - Inciso 1 - Crédito Adicional,en la suma de --
AUSTRALES OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ---
(h 8.839,60) y la Partida Jurisdicción 1 - Sección 1 - Sector 1 - Inci-
so 1 - Partida Principal 2 - Retribuciones Globales - Partido Parcial - 
6,en le suma de AUSTRALES DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA CON CUARENTA CEA 
TAVOS (A 16.160,40).- 

ARTICULO 8°-  Créase dentro de la Jurisdicción 2 - Departamento Ejecuti- 
  vo - Sección 1 - Erogaciones Corrientes - Sector 1 - Fun-
cionamiento - Inciso 2 - dionos y Servicios -Partida Principal 14 - Gag 
tos Generales - Finalidad 1 - Administración Genoral,la siguiente Parki 
da Parcial: 
1-1-2-14-4 Gastos Antena ,opetidera 	  h 	10.030.- 

ARTICULO 9°-  Créase dentro do la Jurisdicción 2- Departamento Ejecutivo 
- Sección 2 - Erogaciones de Capital - Sector 5 - Inversión- 

  

  

Fisica -
Ítem 1 	- 

2-5-2-10 

Inciso 2 - Trabajos Públicos - Finalidad 3 - Servicios Urbanos 
Servicios Especiales Urbanos e las siguientes Partidas: 

Ensanche Bvard.Liniers desde Colón a Avda. 
J.B.Justo 	h 	15.000.- 

2-5-2-14 Obras en Delegaciones Municipales 	 h 20.000.- 
2-5-2-43 Obres de Desagües Pluviales y Prevención 

do inundaciones Ejido Urbano 	  A 167.000.- 

ARTICULO 10°-  Modificarla* los montos de las partidas de la Jurisdicción 
	  2 - Departamento Ejecutivo - Sección 2 - Erogaciones de-- 
Capital Sector 5 - Inversión Fisica - Inciso 1 Sienes que a continua- 
ción se detallan g los que quederá4 de 14 siguiente manera: 

.11/ 



Finalidad 3 - Servicios Urbanos 
Uso 1 - Servicios Especiales Urbanos 

2-5-1-4 Vehículos Varios y Lmbarcaciones 
¡tem 2 - abras y Servicios .sanitarios 

 

61.000.- 

 

2-5-1-4 Vehículos Varios y Embarcaciones 	  h 	85.000.- 

Aii CUL 11°- dodácese la Partida 
  Ejecutivo - Sección 
ferencias Corrientes - Inciso I - 
blico - Decreto del 0.1.a la suma 

da la Jurisdicción 2 - Departamento-
1 - Funcionamiento - Sector 3 - TranA 
Subsidios a Entidades del Sector P6-
de AUBT.:ALES VEINTE MIL (te 20.000).- 

AdT1CULO 12°-  Créanse las partidas quo se detallan a continuación en - 
  la Jurisdicción 2 - Departamento Ejecutivo - Sección 1 -
Funcionamiento - Sector 3 - Transferencias Corrientes: 

1-3-6 	subsidio Biblioteca Apal.Dr.Menéndez 	 
1-3-7 	Subsidio Coro Polifónico Municipal 	 
1-3-9 	Subsidio Alumnos Colegio Industrial Prácti- 

cas dentadas 	  

AdTICULO 13°-  Modificase la Planilla del Sueldos Individuales Carácter 
  I Administración. General - Jurisdicción 1 - honorable 
Concejo Deliberante en la que se suprimen y creen los cargos que a con 
tinuaci6n se detallan: 

Supresiones  

1 Cargo Clase 2 - Categoría 15 - Personal Administrativo 
2 Cargos Clase 1 - Catesoriu 20-Personal Obrero 
1 Cargo Clase 3 
	

Categoría 3 -Personal Servicio 

Croaciones 

1 Cargo 	Clase 	I Categoría lj - Personal Administrativo 
2 Cargos Clase 2 Categoría 23 - Personal Jerárquico 
1 Cargo 	Clase 2 ;augurio II - Personal servicio 

Modificaciones  

Modificase la Planilla de Sueldos Individuales Jurisdicción 1 - Honora 
ble Concejo Deliberante - Sección I - Sector 1 - Inciso I - Partida --
Principal 2 - Partida Parcial 6 - Compensación Sree.Concejalea - Suel-
do Básico (011 314,26) AUSTRALES TRESCIENTOS CATtEOE CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS (Equivalente a tres veces y sodio el Salario minino Municipal) -
Total Partida AUSUALES SETENTA MIL TdEINTA Y SEIS Cal CUARENTA CENTA-
VOS (0 70.036,40),los que se liaran efectivos a partir del 1° de Abril-
de 1986.- 

ARTICULO 14 °-  Modificase la Planilla de sueldos Individuales - Juris- 
  dicción 2 - Departamento Ejecutivo - Finalidad 1 - Admi-
nistración General,en la que se croa la Jornada Prolongada para el Cae 
ge de Clase 1  - Categoría 15 - Personal Servicio.- 

AdUCULO 15°-  lodificase la Ordenanza fiscal 1986 en los siguientes Ar 
	  ticulos: 

.../// 

tot 
h 

0 

5.000.- 
4.000.- 

1.000.- 



ARTICULO 41 °-  Facúltase al Departamento Ejecutho a disponer para- 

	

.    las Tesas por Alumbrado,timpieza y Conservación de - 

' la vía Pablica,aorvicies :Sanitarios y Conserveción,Reparación y Me 

• jorado de la . ■od Vial Municipal,e1 cobro de anticipos,que deberán- 

" ser iguales a la última cuota percibida en el periodo fiscal ante-

' rior'.- 

ARTICULO 186°-  Todos los importes que se proveen para los distin-- 
	  tos tributos on la Ordenanza Impositiva Anual ten-- 

drán vigencia desde la promulgación do la misma basta el último --

' dfa del mes en que se mantengan in ♦ ariablos las medidas del Gobier 
no Nacional en materia de salarios,procios y/o tarifas .- Cuando -

' so dispongan modificaciones de éstos e se ajustarán igualmente lea -

' tasas en base a las pautas en cada caso dispuestas por el Gobierno 

Nacional,en la medida quo excede la pauta inflacionaria proyectada 

para el Presupuesto de Gastos y Cálculo de mIcursos del Ejercicio- 

' 19815.- 

' Pare los conceptos a los i:uo se les fija vencimiento en esta o aque 

Ila Ordenanza s sólo serán aplicables los ajustes que resulten de lo 

' dispuesto en el párrafo anterior e hesta la fecha de los respectivos 

" vencimientos.- 

" Cuando se den las circunstancias antes seGaladas,el Departamento - 

' Ejecutivo elevará el correspondiente proyecto de Ordenanza on ol - 

que contemple el ajuste tarifario en base a lu variación operado - 

• en loe indices de precios al consumidor" que elabora el Instituto-

" Nacional de bstadisticas y Censos (1NDEC) correspondiente al perro 

" do durante el cual nayan tenido vigencia las tarifas que so proyoc 

' te modificar '.- 

ARTICULO 16°-  Modificase la Ordenanza Impositiva 1986 en los siguien- 
	  tes articulas: 

' ARTICULO 1°-  fijase el importo do tributación por cuota que corres 
	  pende por cada austral de valuación determinada con - 

' arreglo u lo establecido en el Articulo 82° de la Ordenanza Fis--- 
• cal: 

* 1) Paro inmuebles ubicados en la 

Zona Séptima de la ciudad de-

Pergamino  0,000429.- 
2) Pera los demás inmuebles 	h 	 0,001116.- 

o ARTICULO 2 ° -  tstablócese para cada una do las zonas correspondien- 
o tes a la ciudad cabecora,dcfinidas en los Artículos-- 

' 74' y 75 °  de le ordenanza Fiscal,los importes de tributación por--

° cuota quo por metro de frente computable (Articulo 62° de lo arde- 
' mama fiscal) corán de aplicación para inmuebles edificados y bel-
' dios en: 



EDIFICADO 	 MALOJO 
0,1201 
0.1061 
0,0817 

0,0745 
0,0634 
0,0598 

0,0244 

0,0230 	 0,0214 
' ARTICULO 3°-  Por el mismo concepto enunciado en el articulo ante-- 
	  rior e pare inmuebles ubicados en Delegaciones Misales: 

EDIFICADO 	 BALDIO  
0,0636 	 0,0524 
0,0566 	 0.0351 Tercera 	 0.0503 	 0,0260 

Cuarta 	 0,0236 	 0,0234 
a  ARTICULO 4°-  Wenn los siguientes vencimientos: 

 

CUOTA 11° 

   

VENCIMIENTO 
21-04-86 
20-05-86 

19-06-86 
21-07-86 
20-08-86 
19-09-86 
20-10-86 
20-11-86 
19-12-86 

  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

   

9 
ARTICULO  

       

' Inciso g) se agrega el pie del cuadro tarifario: 

' Motocicletas importadas:con cilindrada superior a 150-- 
c.c.,sufriran un recargo del 10051/11 monto que fija la-

' tabla'.- 

' ARTICULO 41°-  A los efectos del Titulo Décimo Cuarto del Libro Se-- 
  gundo de la Ordenanza Fiscal,fijese la tributación pl 
ra la Tosa por Conservaci6n,..:eparación y Mejorado de la . ■ed Vial My " nicliel en la suma de Pe 0,575 por bect6rea para cada cuota del ejer-
C1C10.- 

" Ffjanse los siguientes vencimientos: 

ZONAS 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Sexta 
1) Punto, e), f) y g) 

del Art.75° Ord.-- 
Fiscal 

2) Puntos a),b),d) y h) 
del Art.75 Ordir. 

0 , 2332 
0,1709 
0,1052 

0.0795 
0,0645 

0,0557 

0,0248 

ZONAS 

Primera 
Segunda 



Waleldhlla eca"."L» OtwiltVan 

,e9-4/ft  

2 	 45-08-86 
3 	 15-12-8á 

A4TICILI/A1°-  

e Inciso E) fijase el coeficiente do actoolia4cien 	al 1,389.- ' Inciso C°) So dotarán omitir 9 elbataS•COnfOrele al 
Iler 

CU3th 11°  WidialENTO 

13-02-SU 
09-05-aa 

3 09-3a-13C 
4 10-07-86 
5 

10-09-80 
7 
8 10-11-3G 
9 10-12-86 

ikiiIICUL3 17°-  Aut.:arfase al departamento tjocutivo o practicar 
103 uodi 	  ficotionoe prosupueetoriee necesarias >OVd poder dar 

cumpanda:lan
limiento .0 las dlisposicimas do los árticuloc 13° y 12° do la pracsil 

zo- 

itakp 18°-  domunfgusse al j'apartamento Cjecutiv-a a sus d'actea.- 

;:suu propicia la oportunidad para sola-- 
darlo can la consideración nás 

929/4iC,..  

CUOTA ti° 	 SUUMUt 
15-04-86 

1. 1.akir410 11. 00001* 
, c 3 ~411, 

CONCEJO OILOCAM 
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